
Presidente: Dip. Garro Julio 

Vicepresidente: Dip. Giaccone, Rocio Soledad 

Secretario: Dip. Caviglia Franco 

Vocales 

Dip. Zacca, Leonel Omar 

Dip. Elías Manuel 

Ref. Expte D- 3260/11-12 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General ha 

considerado el Expte mencionado en el epígrafe Expte. D- 3260/11-12 

Proyecto * de Ley presentado por el Señor Diputado Garro, Julio César 

"DECLARANDO PERSONALIDAD DESTACADA DEL DEPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES AL 

DEPORTISTA "GUILLERMO BARROS SCHELOTTO" y por los fundamentos vertidos por su 

autor, os aconseja su Aprobación como Proyecto de Ley.- 

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y EL SENADO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

ARTÍCULO 10:  Declarar Personalidad Destacada del Deporté de la Provincia de 

Buenos Aires al deportista Guillermo Barros Schelotto, por su destacada actuación en 

el deporte. 

ARTICULO 2°:  Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 



Ref. Expte D- 3260/11-12 

Dip. Lacava, Maria Laura 

Dip. Scipioni, Jorge 

Dip. Budassi, Iván 

Dip. Piriz, Juan Carlos 

Dip. Buil, Abel 

Dip. Simonini, Pedro 

Dip. Mancini, Jorge 

Dip. Atanasof Gonzalo 

SALA DE COMISION, 03 de julio de 2012.- 

La reunión se llevó a cabo con la presencia de 44 diputados. 
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